CIRCULAR 36 DE 2009
(30 de Diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Para: Directores Regionales Y Seccionales
Asunto:   Programa De Alimentación Escolar
La Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, considerando fundamental la corresponsabilidad de los diferentes agentes del Estado en la efectividad de la protección integral de la infancia y la adolescencia, y de manera particular buscando continuar con el fortalecimiento en el apoyo a la permanencia de los niños, niñas y adolescentes en el servicio público educativo, ha determinado que desde el papel de coordinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, las Direcciones Regionales y Seccionales continúen prestando especial atención en la implementación de las siguientes acciones relacionadas con el Programa de Alimentación Escolar:
1. Hacer seguimiento al cumplimiento de la obligatoriedad por parte de los operadores del servicio, de aplicar los lineamientos del ICBF,[1 así como de recibir las visitas de supervisión técnica.
2. Evaluar trimestralmente en el Comité de Dirección Ampliado, los resultados del proceso de supervisión a entidades contratistas y unidades del Programa de Alimentación Escolar, con el fin de formular, evaluar e implementar las medidas pertinentes frente al mejoramiento continuo del servicio.
3. Garantizar que la coordinación jurídica y el comité de asesoría contractual realicen las actuaciones pertinentes frente a los hallazgos reportados en las visitas de supervisión, relacionados con entidades contratistas y unidades clasificadas en condición de riesgo y crítica.
4. Garantizar que los supervisores de contrato den estricto cumplimiento a los criterios para el cambio de entidades contratistas, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 3858 de 2007 por la cual se actualizan los Lineamientos Técnico -Administrativos y Estándares para la Asistencia Alimentaria al Escolar -Programa de Alimentación Escolar - PAE.
5. Acompañar a las entidades territoriales para que den cumplimiento a lo ordenado en el Código de la Infancia y la Adolescencia y a lo dispuesto en la Ley 1176 de 2007, que en su artículo 16 establece que las entidades territoriales seguirán y aplicarán, en primer término, los lineamientos técnico-administrativos básicos respecto de la complementación alimentaria, los estándares de alimentación, de planta física, de equipo y menaje y de recurso humano, y las condiciones para la prestación del servicio, que establezca el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para el desarrollo del programa.
6. Presentar el programa en términos de su sentido, requerimientos, estructura y resultados de supervisión en los Consejos de Política Social, con el fin de avanzar en la comprensión y efectividad de la corresponsabilidad de los diferentes actores del Estado.
7. Promover la vinculación del Ministerio Público en la verificación de las obligaciones que el Código de la Infancia y la Adolescencia establece a las entidades territoriales.
8. Implementar la estrategia de Auditorías Visibles que lidera el Programa Anticorrupción de la Presidencia de la República, con el fin de dar a conocer a las comunidades beneficiarías, información sobre el avance, ejecución y evaluación del programa.
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
